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ACUERDO.
QUiM.· ANDRÉS RAFAEL GRANIER .MELO,
GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE y SOBERANO DE
TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS .FACULTADES
CONFERIOAS POR lOS 'ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN
XIII, DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA PElESTADO,
2, 3, 17, 23-Y 24 DE LA lEY DEL NOTARlAPO EN
V.IGOR, 4 y. 8DE LA lEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO OEL ESTADO; Y

'. -"'.. ". 'Ot .... . .
\ \." .... -.
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QUINTO," QUépreViarEl~iÓ!",de!~~_~~~_~~g)nt~ el
Ejecutivo .del-- EstadQ, '.-.Sl;l' - t:onelüY4f,;',@~~~ri~·~~¡ijEHCIAlil!,
MARTHA YVONNE HERNÁNOEZ MO~JO',~~lllitt~¿~~os requisito&-
elCigidosen los articulas 17 y 18""6eTal.éy i:lemolániifct'¡igéñfe; '¡)Orlen'De"
es procedente designarla -como Notario Adscrito ~",!a !'lotarla Pública
Número 3, con adscripción en la Ciudad de Paralso, Tabasco, de la_cUal
es Titular_la L1C~tI~JAQA,af.é,IBft PI ATUA¡QUr;.,¡RQC~Ye C~
de las facultades conferidas por la Ley del Notariado en Vigor. -

CONSIDERANDO

He tenido a bíén expedir el siguiente:

AéuERDO

PRIMERO.- Que mediante Acuerdo de fecha 21 de Diciembre delaño
2006, publicado en el Suplemento 8 del Periódico Oficial del Estado'
número 6710 de fecha (27) veintisiete de Diciembre del ano (2006) dos mil
seis, se le otorgó a la ciudadana LICENCIADA BEATRIZ 'PLATA
VÁZQUEZ, Nombramiento como Notario Público Titular de la Notaria
Pública Número 3. con adscripción en la Ciudad de Paralso, Tabasco. , '

_ PRIMERO,· Con fundamento en 10$ articulas 2, 3, 8, 9 párrafo
tercero, 24 y 25 Y demás relativos de la Ley del Notariado en Vigor,
expldase : Nombramiento a favor -de la _ciudadana, LICENCIADA EN
'DERECl--fO MARTHA YVONNE HERNÁNDEZ MONTE~O, como' Notario

, ~dsCriioa la Notarla P~blica Núméro 3, con adscripción en la Ciudad de
Para Iso, Tabasco; con lás facultades y deberes .a que estará sujeta en los
términos de la Ley de la materia y demás ordenamientos de observaricia
ob,ligatoria, .

SEGUNDO.- Que en los términos conducentes de los artículos 8 y 9
párrafo tercero de la _Ley del' Notariado en vigor, "Notario es la persona
investida de fe pública para hacer constar los actos y hechos jurldicosa los
que los interesados quieran o deban dar autenticidad conforme a las leyes, '
y autorizadas para intervenir en la formación de tales actos Ó hechos SEGUNDO.-'Para efectos de la expedición del FIAT,la solicitante
juridicos, rev'stíéndoíos de solemnidad y formas legales. Los 'Notarios deberá pagar a la Secretarl~ de Administración.v Finanzas, la cantidad que
:¡crán de número, sustituto yadscri!os: Notario'Adscrito es el design~?o a ~~~ulte ~e I~ suma de 4~ dlas de salarlo mlntmo vigente en el Estado,
solicitud de un Notano. ~.ara que ambos actúen, indistintamente. e~-{"'" de;~onform'dad con lo dispuesto por el articulo 55, fracción 1de la Ley de
protocolo a cargo del HU,lar. con el sello de éste, y la m~rna;.~"~,¡g9a del Estado.. .
personalidad y capacidad jurídicas" _""

TERCERO.- Que mediante escrito de fecha (13) trece de Febre'~;¿_ . ZAej~_''''J~ERO.- En cumplimiento al articulo 26 de la Ley del Not~riado:
(2012) dos mil doce. signado por la ciudadana LICENCIADA '6I!Al'P.t~'! F.,JjJ ,\I9.~IADA MARTHA YVONNE HERNÁNDEZ MO~EJO, deberá
PI.ATA VÁZQUEZi Notario Público Titular de la Notaria Pública Número 3, olorga~ como garantla a f~vor del fISCOdel Estado, la ~ntldad que resulte
con adscri'ó f . ' - . como Importe 'de (500) qutnlentoe dlas de salarlo mlnamo vigente en el

. pcr n en a CIudad de Paralso, Tabasco, con fundamente en el Estado, p;ra res.e<:'nderde las ~9Iig¡:tciones quele~o!\!!..:!a L""~I
a~lcul? 9, párrafo tercero de la Ley del notariado en vigor solicita al Not'M.¡~ab(I¡¡¡éní4cr:íié(éStÍl'il+(1i&ttlitftUt!fll~tkbP~· - ffiNidli1~~l?o
Ejecutivo del Estado la des' 'ó di' ' - , , , ,
MARt:HA )'VONN .l:l' NÁtiDfgnaCI n e a Ciudadana. lICEN,CIADA . fianza ?e,compa~ía legal~ente ~utorizada, por la ~nti~ad antes S7i'íalada

lá Notd(fá~úblf6a ~Orti~o-3, de~~~1J~i~~'~;'!:l~~q,~~"\~>~~!9~~~~';.;~·'::~;:~~!f>~,~b.l~,~5~;11~1,P~~:~~~~~~1
CUARTO.- Que conforme 'las const¡¡n¿¡as-éldc¡¡,*Jnta,~=-tixlÍi6i&as~' - ,,- -- ,'o 'O') ,'."'. '- ¡! ,1,d10v del" ..•.11'., •..; ',r., ,,',,4.-;.r.l.: lu,-h. ..•

ante el Poder Ejecuti~o del Estado; se just!fica debidamente la solicitud CUARTO.- Con ,fundamen~o enel artículo 26 de la Ley del No!anado
({\le present~J~ t.I0ENClADABEA TRfZ; ftiGlT.A¡ v,Az.QUE4.í.e'l'- ~tIote;t;f\ i':Mg-atlté.,:,qtlba$éi 1118 lIOtariq>Ab~o!UPEt¡lCiAOA~IlIlABl;aA \l'YbNNE

.que le sea deSIgnada la ~CENCI~DA MARTHA vv'ONNE HERNANDEZ HERNÁNDEZ MONTEJO, antes de iniciar sus funciones.~m¡~()¡a
MONTEJO, como Notario Adscnto, para que conforme al articulo 9, rendición de la protesta de Ley, levantándose Acta duplicada de dichl-
Párrafo Tercero de la mencionada Ley, ambas actúen indistintamente en el nilin"n,.¡"
protocolo a 'Cargo dP. 1:'1Tilulllr;con'el·'áello;'íie¡esta';.> f:iaéJnisma'¡fe;
personalidad y capacidad jurldicas. .
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QUINTO.- Se señalan la ~ras dl!l-dí~ {20) veinte de
Febrero del año' (2012) dos q~~ tQi'igalugar en el Recinto
Oficial del Poder Ejecutivo, la protesta formal del cargo de
Notario Adscrito a la Notaria' Pública Número ª..cOI).adscripción en la
Ciudad de Paraíso, Tabasco; entregándose a la"interéslida'On tanto del '
acta. . ~,~.,:::i~.·.:~··-~S - ~ _ . '"

SEXTO.- El presente Acuerdo surtirá sus éfe . aJesa paÍ1Írd~ '.
dia siguiente de su publicación en el Peri&dj 'á1i-'<lel. Eitaao; ~
asimismo, satisfechas las demás prevencione'¡:. ~i~rit~t:ofi!;Ío
dése cumplimiento por conducto de la Se', .•.:: i';'.. ~,,:'tfi~,;~~~
demás exigencias previstas en el artículo 25 g-'ori:lená'i'í\léntolegal de la
materia,

., ~_,_:~~·i~:"."'~~;:"jc.~C)J3C;! ..:\f,.·. . "

C
• ~E~TIMO.- Notifíquese a ~~~;f'~!Tl~~H.art~sen los términos de ley.
urnprase,

2

DADO EN EL RECiNTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA
CIUDAO Q~~VIL/.fH'E.~M(;W;,~:pf!f~;rALPFl, e,STADO DE TABASCO,
A LOS DIECISIEtE OlAS. DEi. MI;S DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
DOCE. ¡Jj l,f' ~í~~:::~,;:;."1,3;:~H'~_:::"';"

.22 DE FEBRERO DE 2012

ASUNTO: SE EXPIDE flAT A fAVOR DE LA CIUDADANA
lICENCIADA MARTHA YVDNNE ..HERNÁNDEZ MONTEJn
~MO NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARIA pt)811C'Á
HUMERO 3, CON ADSCRIPCIÓN EN LA CIUDAD DE
PARAlso. TABASCO, ,

El EjecW:ivo del Estado. en uso de .Ias facultades qué le conceden jos artículos
2, 3. 8 Y 9, páooIo Iertero. 24 Y 25 J <lemasrelativos de la Ley del Nolariado para el Eslado de
Ieeesco, J en virtud de que la ciudadana UCEHCIADA EN DERECHO MARTHA YVONNE
HERNANDEZ MDNTEJO. h¡ salisfecho los req"_ con_ enk>s"""'"""'" 17 J 18 de la
ley antes mencionada; ha tenrJo él bien expedir Nombramiento como Notario Adscriio con efectos
de P~~. para ejen::er dicha fund6n en esta Entidao:1Federativa. en ios ténnil')OS 'de( Acuerdo
suscrno de fed\3 11 de Febrero del ai\o 2012. en la NotaUa Pública Número 3, con ad$aipci6n en
la Ciudad de Paralso, Tabasco, cuyo TiMa< es la UCEHCIAOA BEAT~1Z PLATA V/ozOUEZ a
quien se le autoriza la adscripción de un Nftario. .
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Impreso en la Dirección' de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico. .

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad lndustrlalo al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


